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PROVINCIA DE connoBA..

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes . en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id. . . . . . 35 	 45
Seis id . . . . . 66 	 	 90
Un año. 	 . • . . 132 	  • 180.
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leves órdenes y anuncios que se
manden publicar en . los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se plisarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 184 )

Las leyes y las disposiciones del Go-
qierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

soiwenio Tribunal de

Justicia.

En la -villa y córte de Madrid, á 50
de Julio de 1860, ea los autos de compe-
tencia que ante Nos penden entre el
Juzgado da la Capitania general de
Arag,on y el de primera instancia de
Teruel acerca del . conocimiento de la
causa formada contra D. Juan Navarro
Y otros por convenio para . declarar
ú til para el servicio militar al sustitu-
to Manuel Marzo, mediante cierto pre-
cio: 	 .

Resultando que Marzo, que trataba
sustituir al soldado provincial Serafin
Calvo, so presentó en la casa de D. Juan
Navarro y Rodriguez, médico de entrada
del cuerpo de Sanidad militar y encar-
gado del reconocimiento de los quintos
de la Provincia de Teruel en el último
reemplazo, coa el fia . de . que le recono-
ciera privadamente y le dijeSe si era n til-
para el servicio, lo qué erificó, afirmán-
dole que efectivamente era útil; más ha-
biendose deshecho el trato con el Seraiin
no llegó á ser presentado aquel en el
Consejo provincial:

Resultando que posteriormente se con-
trató Marzo para sustituir á Juan José
Miguel, y presentándose de nuevo en
casa de Navarro para que le volviese á
reconocer, se atribuye á este que en di-
cha ocasion inanifiestó Ó. Marzo que
tenia dos ó tres d efectos, pero que le
diera 24 duros, pues no podía ser me-
nos, significando que por esta cantidad
ledaria por útil; que Marzo ofreció 16
duros, y que por inediacion de José Pe-
rez, 'que acompañaba al mismo, queda-
ron convenidos en 400 rs.:

Resultando que reconocido tambien
privadamente el Manuel Marzo por otros
dos facultativos que dijeron hallarse inú-
til para el servicio, no se llevó á efecto
la sustitue,ion p royectada, entregando
Juan José Miguel para eximirse del servi-
cio 8,001i, r?... en la Tesoreria de provin-

cia, y por lo mismo tampoco en esta
ocasion fue Marzo presentado al Con-
sejo; pero que habiendose denuncia-
do á este el convenio que se dice cele-
brado entre el Manuel y el medico Na-
varro, se formó la presente causa por el
Juez de primera instancia de Teruel:

'Resultando que al ir á practicar el em-
bargo de bienes declinó el D. Jean Na-
varro la jurisdiccion ordinaria, alegando
que corno médico castrense gozaba de
fuero de guerra, y oido el Promotor fis-
cal, ;38 inhibió el Juez del conocimiento
por auto de 3 de Abril tinimo, que frió
revocado pur la Sala tercera de la Au-
diencia de Zaragoza.

Resultando que ea cumplimiento de
este superior precepte, el indicado Juez
sostuvo su jurisdiccion y ace, tó la com-
petencia que le fee denunciada por el
Juzgado de la Capitanía general de Ara-
gon, sponiendo en su apoyo que por
los artículos 161, 162 y 163 de la ley de
reemplazos del ejército de 30 de Enero
de 1836 corresponde á los Juzgados or-
dinarios, con axcliksion de todo fuero, el
conocimiento de las causas contra las
personas que en la ejecucion de las ope-
raciones del reemplazo cometiesen delito
6 falta do los que emprende el Código
penal: que el hecho, por el cual se acor-
dó el procedimiento contra Navarro, es-
tä, comprendido en dicho Código; y que
si bien ocurrió fuera de las operaciones
del reemplazo, tiene conexion imnedia-
la y directa con ellas, y puede conside-
rarse como un acto preparatorio, - citan-
do tambien la decision de este Supremo
Tribunal de:5 de 'Febrero de 1858;

Y resultando que el Juzgado de Guer-
ra se funda para sostener su competen-
cia, en que el hecho atribuida al médico
Navarro no tuvo por objeto la esclusion
indebida y feauditIsma de un mozo suje-
to al servicio de las armas, ni se come-
tió en las operaciones del reemplazo, .per
lo cual no tienen aplicacion los articulos
indicados de la citada ley, en filie si por
un acto preparatorio que-no llegó á te-
ner efecto se sostuviese el desafuero, se
darla á la misma una interpretacion vi-
o j osa con mayor extension de la que ex-
presan sus disposiciones; y en que la re-
solucion de este Tribunal que cita el

Juez de Teruel no tiene analogia con el
caso actual, pues en la causa ä. que se
refiere aquella, se procedía contra dos
sargentos, que ejerciendo el cargo de ta-
lladores, cometieron fraude en el acto pú-
blico de la medir-ion:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D.
A . dero de Echarri: . -

Considerando que el conocimiento de
los delitos 6 faltas que se cometan en la
ejecucien de las operaciones de! reempla-
zo del ejérciio, y que se comprende en el
Código penal, corresponde á los Jueces
ordinarios, con exelusion de tcda otra
jurisdiccion:

Consid e rando que el ree,onochniento
y declaraeion• de la aptitud deun indivi-
dua para el servicio militar es una de *
dichas operaciones:

Considerando que la promesa atribuida
al procesado de calificar de útil a quien
no lo era, .mediante una retriblicion, no
puede considerase aislada (5 independien-
te de dichas operaciones, sino con refe-
rencia á ellas y ea fraude de una de las
más esenciales, por más que se hubie -
se hecho privada y anticipadamente co-
mo natural y ordinariamente debe suce-
der;

Y considerando qne tal convenio en
la hipótesis do su existencia se halla
sejeto it las prescripciones del Código
penal,

. Fallamos que debemos declarar y
declararnos que el conocimiento de la
causa formada á D. Juan Navarro y Ro-
driguez corresponde al Juez de primera
instancia de Teruel, ä quien se remiti-
rán unas y otras actuaciones para lo ue
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que
se publicará en la Gaceta del Gobierno
e insertará en la Coleccion legislativa,
para lo cual se pasen las oportuaas,co-
pias certiti .eidas, lo pronunciarnos, man-
darnos y firmamos. —Ramon Lopez Vaz-
quez.--Antero de Echarri.--Domingo
Moreno.—Joaquin de Palma y Vinuasa.
—Pablo Jimenez de Palacio.

Publicacion.— Leida y publicada fue
la precedente sentencia par el Ilmo. Sr.
D. linero de Echarri, Ministro del
Supremo Tribunal de Justicia, eständo-
se celebrando audiencia pública en SU

Sala extraordinaria hoy dia de la fecha,
de quo certifico como Escribano de Ca-.

mara habilitada.
Madrid 50 de Julio de 1860 . —Gre-

gorio G. Garcia.

Circular núm. 1590

El Ilmo. Sr. Sub-;, , cretario del Mi-
nisterio de la Gibe rnaeion, con fecha
/12 de Setiembre último inc comunica
la Real &den siguiente.

«El Sr. Ministro de Ja Goberna-
cion dice con esta fecha al Goberna-
dor de la provincia de Salamanca lo
siguiente.

En el expediente instruido con mo-
tivo do las cuestiones suscitadas en-
tre el Juez de primera instancia y el
Alcalde de Vitigudino, y cuyo objeto
es *determinar las facu!tades que res-
pectivamente corresponden á las au-
toridades judiciales y a las adminis-
trativas sobre los facultativäs titula-
res de los pueblos, las Secciones de
Gobernacion y Fomento y de Estado
y Gracia y Justicia del Consejo de Es-
tado han consultado lo siguiente con
fecha 13 de Julio último.

Excmo. Sr.—En cumplimiento de
la Real árden de 6 de Octubre último,
estas Secciones han 'examinado el ex-
pediente promovido .con motivo de
las cuestiones suscitadas entre e l Juez
de primera instancia y el Alcalde de
Vitigudin9 acerca de las facultades
que creen tener el uno para ordenar
y el otro para impedir la salida de los
facultativos titulares, ä practicar re--
conocim:entos fuera de aquella po-
blador). Trátese en este espediente
de adoptar una disposicion general
para evitar las dudas y conflictos que
pueden ocurrir entre las autoridades
administrat•vJ:: y judiciales, respecto
de las au ibuciones que ä cada una
competen relativamente á la salida de
los facultativos titulares y con la cual
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se - resol verá-al misrno4iempo la eues-
tion que ha dado origen á este in-
forme-. .

La vaguedaiiede algunos artículos
de la . ley Ate.2» '-7de --S-eviembre
1 855 y la falta . &e Reglamento para
llevarla á cabo, son sin diela las cau-
sas verdaderas de tales conflictos y de
que las autoridades de uno y otro 6r-
den no interpreten con la rectitud que
debieran las prescripcion es conteni-
das en aquella. Pero si es cierto que
la ley está obSeura en algunos pun-

eios, si es a erdad que la publiiiac:on
del Reglamento se hace mas necesa-
ria cada dia, tampoco puede negarse
que en la materia de que se trata, si
no está lo esplictta que seria menes-
ter, consigna sin embargo principios
y bases generales con arreglo ä las
eualee, y una vez comprendido su es-
piritu predeininante, es fácil resolver
todos los -rasos que se presenten sin
necesidad de ..eu lir al r onedio sub-
sidiario 	 ' • 	 Les
rféu ,gaso ..n 	 roee enes que
ejerced lu Jjj Ns, las
causas de su ' Mibramiento, exa f ni-
nense laspeeeeripciooes contenidas en

el art. 93 y subsiguientes (10 la ley;
recuér lese que vellos funeionarios
aunque por la misma se •previene que
se les abonen los honora r ios que de-
venguen y gaseas que se les ocasionen
con motive de las diligencias judicia-
les en que intervengan, no reciben
ninguna retribucion por este concep-
to, a no ser cuando se cobranl as cos-
tas y gasto- . del juicio, y se verá cuán
fácil es la recta y genuina aplicacion
de la ley. Corno el Consej ) de Sani-
dad ha dicho en su informe de 25 de
Agosto tidtmo, la principal ya que no

es-clusiva obligaciou de los titulares es
la asistencia de los mismos pebres;
para esto se les contrata, y por , esto

se les r emunera por el presupuesto

municipal respectivo, y por mas que

la le y haya determinado en su art.
93 que les de las cabezas de partido
juilicia1intervendrän en los casos mé-
dico-legales ejerciendo por consiguien-i
te las funciones correspondientes á los
profesores forentes, no cabe duda, que
esta prescripcion debe entenderse en
e llanto sea compatible con el serio
de los vecinos; es decir, que sí como
en el presente caso, el Juzga lo, y
aquellos neees tan simultáneamente de

su pericia, la asistencia del vecinda-
rio debe ser preferida al auxilio exi-
gido por el Juez. No se ha de enten-
der por esto que ei Ayuntamiento co-
mo jefe . y superior del titular, puede
poner obstáculos y presentar inconve-
nientes á la accion judicial, nada de
eso; cada autoridad debe jirar dentro
de su órbita con absoluta indeply.-
delicia, pero sin entorpecer el ejerci-
cio de las que le están próximas; por-
que de otro modo el caos y la confu-
sion sustituirla() al órden y á la bue-
na concordia y armonía que debe rei-
nar entre todos los funcionan )s del
Estada; neceaario é indispens ble pa-
ra la Ailiniii at f eeion de ;os intereses
públicos. • L s tioilare.s pues, que - re-
sidan en las reibe,zas,de partido je-
diciales es l O o en la VIgacion de ptee-

- e,:
tar los serViciosele u •eiencie al Juz-

gado, pero tambien es necesario que
par ello no se infiera perjuicio al ve-
cindario, debiendo además tener en
cuonla los Jueces, la clase de funcio-
nes que en uno y otro concepto se les
etribuye por la ley y la falta de equi-
dad que habría ce el caso contrario,

mucho mas si se tiene presente que
los servicios que aquellos prestan co-
mo médicos forentes:sobre ser estre-
madamente penosos, son gratuitos las
mas veces, aunque la ley disponga lo
contrarió; pues .1a falta del Reglamen-
to no ha permitido sin duda plantear
esta clase de profesores con absoluta
indepliete de otros . cargos. Por

lo (le gas criedre seielose las Se .ccio-

nes al ose que he prienevido el es-

pedie9, entienden corno el Consejo
de Sanidad, que el Ayuntamiento
Vitigudino negándose á que el ciru-
jano primero, y despues el mélico,
abandonasen el pueblo exietiendoen-
ferinos de p l'gre, estuvo dentro del
circulo de sus atribuciones. • Clifil-

pIiendo asítniarti.o con iria pieeeiip -
cion de la ley de Sanidad, pero e0

pueden convenir en que se -aprecie e
ca , ifique la condueta del Juez de 1)11-

mera instancia por efecto dele autori-
neion que pidiera primitivamente pa-
ra proceder contra el Teniente Alcal-
de, y con posterioridad contra la cor-
porecion municipal. Se trata • ya de
hechos consumados y resueltos con
arreglo á lo que determinan las dis-
posiciones vigentes y. no hay motivo
ninguno, y aunque lo hubiese no se-
ria . bastante para entrar en esta cues-
tion, que reune el mismo carácter de

santidad que la cosa juzgada. En
cuanto ä que el Gobernador de Sala-
manca entable la oportuna competen-
cia, para que el Juez se abstenga de

• conocer eh la causa promovida contra
el médico titular de Vitigudino, son
de parecer las Secciones, que debe
llamarse la ataneion de aquel Necio-
nario sobre este hecho, no para que
entable competencia porque en el es-
tado actual del espediente no pued e
decirse si procede ó n6 atendido á
que respecto del asunto ne hay mas
datos que los suministrados per el
Ayuntamiento en su instancia, sino
para que con pleno conocimiento del
hecho, y en vista de lo dispuesto en

el art. 7. e , lib. 1. 0 , cap. 1.° del Có-
digo penal y de lo que previene el
Real decreto de 26 de larzo de 18»
tambien en su art. 3. 0 , promueva
aquella si creyese que procede; y en
este concepto:—Opinan que para evi-
tarlos conflictos 'que en casos análo-
gos pueden ocurrir en lo sucesivo
-procede segun propone el mencioua-
do Consejo de Sani lad dictar una Real
órden circula; dAdrtninando:

1.' Que la oldigacbn impu sta á
los medieoa titulares residentes en la
cabeza ne pared., judicial debe en ten -
derse sin perjuicio de las obligaaio •
lees anejas a'su cargo de titular, es
decir, que obteniendo su fiambre-
miento para la asistencia del vecin-
dario, el cumplimiento de aquella sa-

lo podrá tener lugar en ceanto sea

compatible con la asistencia pública.

2.° Que no por esta circunstan-
cia cuando sea necesaria la ceopera-
cion del titular para el esclarecimien-
to de un delito los Alcaldes son árbi-
tros para permitir 6 nd la salida de
los facultativos sino que para impe-
dirla deberán oficiar al Juez á la ma-
yor brevedad posible, manifestando
las justas causas que se oponen á ella,
acompañando tambien un certificado
del facultativo en el cual esprese
aquellas con toda claridad, procedien-
do ambos bajo su responsabilidad, y
con sujecion á las prescripciones del
código penal.

3.° Que no siendo posible acce-
der_ á lo pretendido por la autoridad
judicial, IcsaAlealdes deberán comu-
nicar la Orden cipo, tuna al cirujano ti-
tular', ó a otro de lopfacultativos re-
sidentes en la poblacion, para que
acompañe en sus investigaciones al
Juzgado.

Y 4.° Que en los demás casos,
esto es, cuando las diligeneiaapue Ion
tener lugar dentro del mismo pueblo,
los titulares deberen cumplir cuanto
por los Jueces se les prevenga, si
fuere compatible con sus obligaciones,
consultando en el caso contrario con
el Alcalde el cual así come ea los de-
más, adoptará las medidas conve-
nientes para que aquellos adminis-
tren recta justicia procurando siem-
pre no ponerla entorpecimientos, ni
turbar la armonia que debe existir
entre los funcionarios de ambas lí-
neas; trasladándose por último la re-
solucion que se adopte sobre este 6s-
pediente al Ministerio de Gracia y Jus-
ticia para los efectos oportunos. Y ha-
biendo tenido á bien la Reina (q. D. g.)
resolver de conformidad con el prein-
serto dictamen consultado, de su Real
órden lo comunico ti V. S. para los
efectos correspondientes.

Y de la propia Real órden, comu-
nicada por el Sr. Ministro de la Go-
bernaci)n, lo tras l ado á V. S. para su
conocimiento y demás efectos consi-
guientes.»

Lo que se anuncia en el Boletin ofi-
cial de esta provineia para conoinien-
to de quien corresponda y á los efec -
tos oportunos.

Córdoba 9 de Octubre de 1860,
--4anuel Ruiz liguero.

Circular núm 1589.

Vigilancia.—EI Ilmo. Sr. Subse-
cretario del Ministerio de la Goberna-
cion, con fecha 27 de Setiembre úl-
timo me dice lo que sigue.

«Por el Ministerio de Grecia y Jus-
ticia se ha comunicado á este de la
Gobernacion con fecha 7 del actual la
Real órden que sigile:

Eacino. Sr.—k1 Sr. Ministro de
Gracia y Justicia, dice con esta fecha
á los Regentes ft2, las Audiene, l as lo

siguiente —Por el Mioísterio de la
Gobernacion se ha manifestado la
conveniencia de que se dicten medi-
das oportunas á fin de que los em-
pleados d vigilancia cuando tengan
qué iiresentarse ante los Juzgades 6
Tiibunalea á declarar como teetigos,
sean citados con anticipacion; y de-

seando S. M. (pie se (=diem en lo
posible 103 deberes y atenciones del
servicio que aquellos desempeñan, con
las legítimaa é imprescindibles nece-
sidades de la administracion de justi-
cia, quedando siempre á salvo la fa-
cultad que tienen los Jueces y Tribu-
nales para hacer comparecer ante sí á
declarar en el concepte indicado ea
causas criminales ä toda persona cual-
quiera que sea su clase, fuero 6 con-
dicion, se ha servido mandar, de con-
formidad con lo consultado por el Su-
premo Tribunal de Justicia, lo si-
guiente.

1.° Cuando los Jueces ô Tribuna-
les tengan que hacer comparecer an-
te ellos á los empleados de vigilan-
cia, para que declaren corno testigos
en causa criminal, procurarán citar-
los directamente con toda la antici-
pacion que la naturaleza del caso y la
pronta y cabal administracion de jus-
ticia permitan.

2.° Si los empleados de que se
trata tuviesen su residencia en punto
diferente del en que radica el Juzga-
do 6 Tribunal, procuraran estos evi-
tar 14 comparecencia personal -de
aquellos siempre que ne la conside-
ren indispensable.

De Real örden, comunicada por el
Sr. Ministro do la Goberuacion, lo
traslado á V. S. para su inteligencia
y demás efectos 'que correspondan,»

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para la coma
inteligencia.

Córdoba 9 de Octubre de 186,0.
—Manuel Ruiz liguero.'

Circular núm. 1532.

S. Abundio..—Mina de plomo.—
Registro.—Por decreto de este dia
he acordado admitir á la Sociedad
Fusion Carboelfera y metalífera de
Belméz y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de tres pertenen-
cias de la mina de plomo nombrada
S. Abundio, sita en la Parrilla, tér-
mino de Belméz, terreno realengo,
Uniendo ä Sto. cerro de las Yívoras,
colmenar y rodeo de la Parrilla. M.
tierras de Juan Cerrato, N. mil-Je Sto.
Domingo y P.' terreno realengo.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 11 de Setiembre del 860.
—EI Gobernador, Manuel Ruiz ',li-
guero.

Circular núm. 1332.

La Venturosa.--Nlina de cobre .—
Registro.—Por decreto de este dia
he acordado admitir á la Sociedad
Fusion Carbonífera y metalífera de
RelinU y Espiel, con residencia en

Madrid, el registro de dos pertenen-
cias de la mina de cobre nombrada
La Venturosa. sita eta los Pajonales,
término de Belméz, terreno comun,
liudando por E. cañada de la Cier-
va, S. cerro del Nogal, N. pechos
del Peral, y P. caña la de las Lie-
bres.
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Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 14 de Setiembre de 1860.
-El Gobernador, Manuel Ruiz Ili-
guero.

Circular núm. 1532.

Parténope. - Mina de cobre y
Piorno .-Registro.-Por decreto de este
dia he acordado admitir ä la Sociedad
Fusion Carbonífera y metalífera de
Belméz y Espiel, con residencia en
Madrid', el registro de tres pertenen-
cias de la mina de cobre y plomo
nombrada Parténope, sita en la bar-
cada oc Aguace, término de Belaidz,
terreno comun, lindando al N. de-
hesa (le Aguaco, S. arroyo de la
Huerta, E. cuarto de la Carne de
V illanueva y 0. dehesa de Aguaco.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art 44 del
Reglan-rento para la ejecucion de la
Ley de ininería de 1849.

Córdoba 14 de Setiembre de 1860.
--El Gobernador, Manuel Ruiz 'li-
guero.

Circular núm. 1532.

Ala rico.-Mina de plome y cobre,-
Registro.-Por decreto de este cha
he a cordado admitir á la Sociedad
Fusio n Carbonífera y metalífera de
Belméz y Espiel, con residencia en
Madrid, el registro de tres pertenen-
cias de la mina de plomo y cobre
nombrada Alarico, sita en la sierra
de Gata, término de Belméz, terreno
realengo, liudando al N. mina San
Francisco, S. y O. sierra de Gata y
E . vereda del Hoyo á Doña Rama.

Lo que se anuncia al público con
forme lo dispuesto por el art. 1 4
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba '11 de Setiembre de 4860.
-El G obernador, Manuel Ruiz fli-
gueto.

Circular núm. 1532.

Theodorico.-Mina de plomo y co-
bre. -Registro.-Por decretode este dia
be acordado admitir ä la Sociedad
Fusio n Carbonífera y metalífera de
Belna z y Espiel, con residencia en
?illadr id, el registro de tres pe r tenen-
cias de la mina de plomo y cobre
nombrada Tlieodorico, sita en sierra
de Gata, término de Beltnéz. terreno
realengo, lindando al N. con dicha
sierra, S. mina La Gata, E. la ha-
]nada El Bartok, y O. huertas de
sierra de Gata.

Lo que se anuncia al público con-
forme :o dispuesto por el art. 41. delRegla mento para la . ejecucion de la

.( iLey de minería de 1849.
Córdoba 14. de Setiembre de 4860.

-El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
goero

Circular núm. 1532.

S. Fetnando.-Mino de cobre,-

Registro.-Por decreto de este dia
he acordado admitir 5 D. José Lla-
guno, con residencia en 31a :drid, el
registro de dos pertenencias de la
Mina de Mire nombrada S. Fernan-
do, sita en el Calvario de la aldea
del Hoyo, término de Behnéz, ter-
reno comun, lindando al N. cerro
del Castillo, S.. camino del Hoyo á
Belméz, L. citado cerro y P. mina
S. Alejandro.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 1 i de Seiiembre ` de 1860.
-El Gobernador, Manuel Ruiz [li-
guero.

Circular núm. 4532.

Europa. -Mina de hierro argenti-
fero.-Registro.-Por decreto de este
día he acordado admitir A la Sociedad
La Pobreza, con residencia en Ma-
drid, el registro de tres pertenen-
cias de la mina de hierro argentí-
fero nombrada Europa, sita en terre-
no realengo del Hoyo, término de
Belméz, terreno espresado, lindando
por P. mina S. Alejandro, L. arroyo
de. la Herumbrosa, N. cerro del Cas-
tillo y S. camino del Hoyo á Belméz.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de ‘nineria de 1849.

Córdoba 14 de Setiembre de 1860.
-El Gobernador, Manuel Ruiz Fli-
guero.

Circular núm. 1532.

La Intimidad.-Mina de cobre, -
Registro.-Por decreto d2 este dia
he acordado admitir á D. Pedro Ce-
lestino Cañedo, con residencia ..en
Madrid, ellegistro de dos pertenen-
cias de la mina de cobre nombrada
La Intimidad, sita en el arroyo del
Fresnedo, término de Belméz, ter-
reno realengo, licdando á L. arroyo
del Fresnadero, P. molino de los Ala-
mos, N. los Janreales ó Barreales,
y S. los Algarbes. •

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 14 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1819.

Córdoba 14. de Setiembre de 1860.
-El Gobernador, Manuel Ruiz 1-li-
guero.

Administracion principal
de Hacienda pública de la

provincia de Córdoba,

Circular núm. 1604.

Por el presente y segundo anuncio,
se cita á D. José Sauchez Toledo, ad-
ministrador que fué de Estancadas de
esta provincia en la época desde el
año de 1820 ä '1823, para que por
sí, sus herederos, apoderado ó fiado-
res, se presenten en esta Dependen-
cia en el término de 10 dlas para

dar las esplicaciones convenientes 5
la solvencia de reparos del tribuual
de cuentas del reino á las de papel
sellado (lel año de 1820.. En inteli-
gencia que - de no verifiean la presen-
tación de algunoa de los individuos

.que se llaman, les parará el perjuicio
que haya lugar.

Córdoba 9 de Octubre de 4860.-
José Salinas.

Adininistracion . principal de
Propiedades y derechos del

Estado de esta provincia.

Circular niám. 1613.

El dia 12 de Novienbre próximo ä
las doce de Au mañana teadrá lugar
en'el despacho del Sr. Gobernador
el acto de subasta de arriendo del
corttjo Moritefrio bajo, término 'cíe
esta capital, por tiempo de tres años,
que empezarán á contarse desde 1.°
de Enero de 1861, bajo el tipo de
48.000 rs. de renta y .con sujecien
al siguiente

Pliego de condiciones.

12 La renta es fija y /a pagará el
otorgante íntegra,' sin baja ni des-
cuento alguno, aunque en los tres
anos del arreniami n-;nto nada produ-
jese el cortijo de Montefrio bajo, por
l'alta ó sobra de ag,uas, por fuegos,
langosta ó polilla, ó por cualquiera
otra calamidad 6 cansas conocidas 6
por acaecer aunque fueren de los ca-
sos imprevistos insólitos y raros con-
tingentes, porque nada de estos le da
derecho ä disminuir sus - obligaciones
ni á pedir gracia, baja ni moderacion
de la renta, y al efecto l'enuncia .el
beneficio y remedio de la esterilidad;
el de sacar las costas á espensas y las
leyes que lo conceden,

2.° Corno que' este arrendamien-
to re hace á Pasto y labor y renta fija
de MaraVedis, el renutante es árbi-
tro de sembrar el cortijo de Monte-
frio en los primeros - años ' en el - todo

en la parte que le acomode de• sus
terrenos, sin desfigurar sus hojas de
las cuales en el Último ha - de dejar
dos libres, juntas y á un lado, sanas
y por romper de monte a rio para
que el labrador que le subsiga entre
en su época oportuna 6 sea en aquel
otoño haciendo barbechos ., sacando y dis-
tribuyendo los estiércoles y sembrando
los huertos, á estilo y costumbre de estas
campiñas, sin ponerle impedimento para
ello, ni causarles perjuicios; y sí contra-
viniere, abonará-lo que porello se le si-
gan, 6 á la parte de la Hacienda, si no
hubiere arrendatario, valorados por dos
peritos nombrados en la forma práctica

tercero en discordia por el Sr. Juez de
hacienda.

5.' Guardará y hará conservar cla-
ras y corrientes y sin romper las lindes
y. paredones del dicho cortijo, y las que
dividen SUS hojas, sin permitir se rom-
pan ni desfiguren ni que se usurpen sus

tierras por los 'señoríos linderos ni que
por medio de ellos se abran caminos, ve-
redas ni otras servidumbres; y si no pu-
diese evitarlo dará cuenta inme iiatamen -
te al Sr. Administrador para que provea
de remedio.

4.' Los estiércoles que se hagan
en el cortijo han de servir precisa-

diente - para el abono de stg tierras,
y no podrán distraerse ni destinarse
en todo ni- en parte ä otros puntos,
por- consiguiente el labrador' 'fio• . --po-
drá sacarlos y si lo hiciere pagará el
valor de los que estraiga á precio de
peritos. 	 •

5.' ,El rematante dejará en el
cortijo á su salida la paja correspon-
diente al tercio de labor de la que
produzca la última cosecha, y si no
la diere esta, de la mejor que' tuvie-
se. de las anteriores, la cual serán
obligados á tornar 6 el labrador que
le subsiga, 6 la hacienda en su de-
fecto, apreciándola dos peritos nom-
brados en la forma. autedicha, y un
tercero en caso de necesidad y de su
valer será satisfecho en los términos
de ,costumbre. Por cuenta de esta
obligacion, 6 por su precio pagado al
contado, dará al 'que de siga • la paja
necesaria para sus primeras labores
del • Otoño correspondiente Y sin re-
trib-uciou alguna, albergue ea las ca-
sas del cortijo para 1:5 operarios que
ocupe eft ellas. .

6.° Que siendo la primera cose-
cha de granos que por este contra-
to ha de disfrutar el rematante la del
Agosto de 1862, la última la ha de
alzar y recoger en el verano de 1864
Como fruto del año anterior, por con-
siguiente, en fin de Diciembre de
1863 sacará del cortijo do Montefrio
todos los ganados mayores y meno-
res que en él tuviese, y hará salir á
sus operarios y cuanto en él le cor-
responda, y no volverá á entrar has-
ta el Agostn citado de 1864 con los
aperos .necesarios para realectar la
última cosecha, comer la espiga y ras-
trojo , que le corresponde; y al con-
cluir se retirará absolutamente.
mas ganados entrasen deberán ser lan-
zados á su costa, pagandti InS perjui-
cios que 'por ellos se iicaísion-el.

-Que guardará y hará •• cumplir
las leyes cine estuviesen en uso 6 so
rehabilitaran sobre adehesar y pasto
corono, y no venderá las yerbas y
pastes del dielio cortijo á pastores ni
ganaderos que gocen .de _privilegio al-
guno y de lo que en contrario hiciere
será.. responsable, haciendo salir á su
costa de sus terrenos -los que entra-'
sen contrariando está condicion; y
para que en el dia 51 de Diciembre
de 4865 miede espedito para' el nue-
vo colono, el rematante se da desde
aliera y para entonces por despedido.

8. a En el caso de. que el arren-
datario no cumpla 1 obligaran de
pagar la renta por trimestres antici-
pados se ha de 'entender que queda
sujeto ä, la aecion (pie contra el in-
tente la Administración y a sastisfäder
todo cuanto se ocasione 'y aievengne
para que se verifique • la cobranza da
las rentas sin baja ni déscuento al-
guno.

9.' .Si- ese vendiese el cortíio del
Moatefrio bajo, ea el tiempo (le este
arrendamiento, el rernatante se cbliea
ä pasar por lo que el Gobieiino de S. M.
determine respecto á su subsistencia

	

6 caducidad. 	 -
10. No hárá traspaso de este ar-

rendamiento en todo ni en parte de
sus tierras ni tiempo sin licencia por
escrito de - la Adinieistracion de Pro-
piedades y derechos del . Estado, pues
si la verificase sa ha -de dar por fene-
cido 6 lia.e.eriJ cumplir segun mejor
convenga.

11. Y por último, son de cargo
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rematant los derechos - y papel
con que ha de reintegrarse el espe-
diente de subasta, los derechos de la
escritura original y una copia simple

. para conocimiento de esta A.drninis-
traelon.

Córdoba 11 de Ootubre de 1860. —
Rafael Padilla y Parejo.

A dministracion subalterna
de Rentas Estancadas

de Palma del Rio.

Circular núm. 1605.

D. Fernando Tirado, Administra-
dor de Rentas Estancadas de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento
de lo prevenido por la Direccion ge-
neral del ramo, en 21- de Junio de
1858, se subastan en venta para su
remate en el mejor postor los enva-

ses de tabacog que á continuacion se

espresan.
Doscientos cajoncillos de cedro, ba-

jo el tipo de un real cada uno.
Quinientos ochenta de pino, bajo

el tipo de tres rs. cada uno.
Cuya subasta tendrá efecte de do-

ce á una de la mañana el día 3 de
Noviembre próxima, en esta oficina
de mi cargo, con las formalidades
prevenidas al efecto, advirtiéndose
que pueden hacerse proposiciones

lotes que se - formaran de 10 cajones
cada uno, prefiriendose al postor que

ambicione . el número total que se su-
basta, teniendo entendido que la ad-
judicacion no se hará hasta tanto que
el espediente no merezca la eproba

cion do la espresada Direcein.
Dado en Palma á I.° de Octubre de

I860.—Fernando Tirado.
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AYEINT VIENTOS.

Ayuntamiento constitucional
de Pozoblanco.

Circular núm. 1577.

D. Antonio Cállelo, Alcalde cons-
titucional de esta villa, etc.
Hago saber: que hallándose con-

cluido en borrador por la Junta pe-
ricia!, el aindlaramiento de la rique-
za da esta villa, que ha de servir de
base para la derrama de la contribu-
cion territorial del año próximo do
1861, se halla de manifiesto en la
Secretaría de Ay untarniente, para
que tedos los contribuyentes vecinos
y forasteros que quieran enterarse de
sus partidas, puedan hacerlo en el
impsorogable termino de ocho días
contados desde la insercion (le este
anuncio en el Boletín oficial de la
provincia y reclamar de agravios el
que se considere tenerlos; en inte-
ligencia de que pasado este término,
no se oirá rechamacion alguna y les
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para la mayor publicidad se
fija el presente en Pozoblanco á 5
de,Octubre d 1860 . —Antanio-Ca-

fluelo, —Andrés Floy Peralbo, Secre-
tario interino.

Alcaldía constitucional de
Villanueva de Córdoba.

Circular núm. 1579.

D. Francisco Herruzo, Alcalde de
esta villa.
llago saber: que hallándose con-

cluido en borrador por la Junta peri-
cial el amillaramiento de esta villa
que ha de servir de base para la der-
rama de la contribucion ten itorial del
año próximo de 1861, se halla de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento para que todos los con-
tribuyentes, tanto vecinos como fo-
rasteros, que quieran enterarse de sus
partidas, puedan hacerlo en el ite-
prorogable termino de 13 dias, con

lados desde la ínsercion de este anun-
cio en el Boletín oficial y reclamar
de agravios el que se considere te-
nerles; en la inteligencia que pasado
este termino, no se oirá reclamacion
alguna y les parará el perjuicio que
haya lugar.

Y para la mayor publicidad se fija
y pone el presente en Villanueva de
Córdoba a 5 de Octubre de 1860.--
Francisco lierruzo.

Alcaldía constitucional de
Palenciana.

Circular núm. 1583.

11 Juan Orellana Gallardo, Alcal-
de constitucional de esta villa.-

Hace saber: que las cuentas de in -
gresos y gastos municipales respecti-
vas á los años de 1858 y 18 .59, es-
tán de manifiesto en la Secretaría
municipal, por espacio de 30 dias,
contar desde el de la fecha.

Y para noticia del público se fija el
presente en Palenciana de Octu-
bre de 1860.—Juan Orellana.—Por
mandado de dicho Sr., Manuel Carn-
bil, Srio.
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JUZGA».
Juzgado de primera instancia

de Posadas.

Circular núm. 1600.

D. Tomás Jordan, Juez de primera
instancia de esta villa y su parti-
do, etc.
llago saber: que en el expediente

de acotamiento instruido en este Juz-
gado á instancia de D. Antonio Gar-
cía Mesa, vecino de la villa de lior-
liad-lucíos, y par auto dictado en 3
del corriente, se declaran acotadas
de caza y pesca las dehesas nom-
bradas Corrales, Ejio ô cerro del

Cuervo y la Madre vieja, y el molino
y olivares nombrados de Berlanga,
propios de mencionado Señor.

Lo que se hace saber para su no-
toria publicidad y que no se. pueda
alegar ignorancia.

	

Dado en Posadas á 	 de Octubre

de 4860.— Tomás Jordan. — Por

mandado de S. S., Manuel Saucbez
de Toro.

Juzgado de primera instancia
de lit Rambla.

Circular núm. 1585.

D. Andrés Fernandez de Cañete. Juez
de primera instancia del partido
de esta villa, &c.
Por el presente, cito, llamo y em-

plazo por este rot primer edicto
Bartolome del Pino (a) la Morcilla y
Antonio Moreno Montero (a) la Rana,
vecinos de esta villa, para que en el.
término de 9 dias, siguientes á la
fijacion de este edicto, se presenten
en este mi Juzgado á responder a
los cargos que les resultan en la cau-
sa criminal que Contra los mismos
se sigue por vagancia, que si así lo
hicieren se les. oirá y hará justicia;
bajo apercibimiento, de que no pre-
sentándose en dicho término, se se-
guirá la causa en su rebeli l ia, y los
autos y diligencias se notificaran en
los estrados del Juzgado, parándoles
el mismo perjuicio que si se les hicie-
ran en sus personas.

Y para , que no puedan alegar ig-
norancia, se fija el presente en la
Rambla á 5 de Octubre de 1860 .—
Andrés Fernandez de Cañete.—Por
mandado de dicho Sr., Diego Lopez.

AN EJ

Insti tu to provincial de segunda
enseñanza de Córdoba.

La apertura del curso que estaba
anunciada para el dia I.° de Octubre
próximo, se ha prorogado al 15 del mis-
mo. La matricula continuara abierta
hasta el 14, y el 16 principiarán las lec-
ciones.

Lo que se hace saber para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba 30 de Setiembre de 1860.—
El Secretario, Francisco Barbudo.

VENTAS.
Se venden en la alameda de la Vega

de Armijo, término de Montoro, y de la
propiedad del Exorno. Sr. Marqués de
dicho título, 56 álamos negros, de di-
ferentes tamaños, y aproposito para pie-
sas de labor. La persona a. quien con-
venga, podra. avistarse con D. Pedro

-Molina, calle del Relox núm. 4 en esta
ciudad.

La de una casa principal en la villa
de Montalban, calle Ancha, niun. 42, en
la que ha estado muchos afíos la Mayor-
domía de rentas del Sr. Duque de Medi-
naceli. La persona que quiera adquirirla,

algunos plazos regulares, 6 por su pa-
go de pronto, puede acudir á tratar con
su dueño que vive en Córdoba, calle de
S. Fernando, núm. 33, tienda de Sedas.

Se venden los encinares de todos los
cortijos y hazás que en el término de la
villa de 'majar son propios de la Excma.
Sra. Duquesa de Castro Enríquez para su
corta, bajo el tipo y condiciones que . es-
tán de manifiesto en la casa administra-
oion establecida en dicha villa, donde se
podrán hacer las proposiciones por la
persona que euiera interesarse en su ad-
quisicion.

MANUAL
DE LA

CONTRIBUCION DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO

GU11. DEL COVERIBUYENTE.
CONTIENE:

.° Reseiia histórica de esta Cont rilmcion desde su
origen: 2.° Recopilacion de toda la legislacion vi-
gente y comentarios á ella: 3.° Reglas adminis-
trativas para la práctica y aplicacion exacta de la
misma: y 4 •

0 Datos estadistiscos del impuesto;

POR

D. Manuel Alonso!] I). Antonio de Cereceda.
Jefe de negociado el .° y Oficial el 2.° de la

Direccion general de Contribuciones.

Autorizado y recomendado de Real drden;de
29 de Julio último

PROSPECTO.
La obra que se anuncia es de aquellas

que la administracion económica reclama
con imperiosa necesidad. Diseminada la
legislacion vigente por la frecuencia con
que se produceu diariamente disposicio-
nes nuevas, vienen luchando las Admi-
nistraciones de Haeienda y los Ayunta-
mientos en sus actos respectivos, con las
dificultades naturales á la falta de un indi-
ce de todas las órdenes generales 4 parti-
culares que constituyen la jurispruden-
cia del impuesto. Esta consideracion es la
que ha impulsado ti sus autores para pu-
blicar un tratado puramente administra-
tivo que facilite et conocimiento á las
corporaciones encargadas, instruya á las
ciases en general para que sepan lo que
pagan y por qué lo pagan, y se realice la
progresion de sus rendimientos en cuan-
to sea compatible con el estadode la ri-
queza mercantil é iudu,trial, y se lle-
1-e á efecto su exaccion sin daiio, violen-
cia ni perturbaeion para los contribuyen-
tas, tan dignos de consideracion y mira--
miento.

Constarh de un torno en 4.° mas oe,
su prelio sera tan r«lueido que podrán
adquirirlo hasta lo; industriales menos
acomodados y en particular todos los gre-
mios quienes tan necesatio como pre-
ciso les es

Puntos de susericion.
Los pedidos se ilirigiran á D. Nicolas

Laborla, oficial de la Contadtrria de Ha-
cienda pública de esta provincia.

IN1ERESANTE

A LOS AYUNTAMIENTOS.,

En el despacho de la im-
prenta de este periódico se
hallan de venta los pliegos
impresos en buen papel de hi-
lo para formar el nuevo cua-
derno de liquidaciones ó ami-
llaramiento, con arreglo al-
tíltimo modelo mandado pu.'
blicar por la Administrado»
principal de liaciendapühlien
de esta provincia.

En el despacho de la im-
prenta de este periódico, se
hallan de venta, impresos en
buen papel de hilo, los esta-
dos de Nacimientos, Matri-
monios y Defundones, segun
los modelos insertos en el BO-
letin oficial utímero 94.

Córdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosio de

Morales, núm. 2,
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